
 

FORMATO: AUTO INADMISORIO 
 

PROCESO: CONCILIACIÓN 

Versión 1 

Fecha 29/05/2024 

Código CN-F-12 

 

Verifique que ésta es la versión correcta antes de utilizar el documento 
Página 1 de 3 

 
 

 

 

CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL    
PROCURADURÍA 18 JUDICIAL II PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 

 
Radicación IUS E- 2025- 032743-Interno 013 

Fecha de Radicación: 27 Enero 2025  
Fecha Recibida en el Despacho: 28 Enero 2025 

 
Convocante(s):          JULIO CESAR GIRALDO GARCIA actuando en nombre propio y en 

representación del menor JUAN DIEGO GIRALDO PUERTAS; 
LAURA CECILIA GIRALDO GARCIA, JESUS HERNEY GIRALDO 
TAMAYO. 

Convocada(s):  DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI, ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA S.A, CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A, MAPFRE 
SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A Y SBS SEGUROS  COLOMBIA S.A, 
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
Medio de Control:      REPARACION DIRECTA 

 
 

AUTO INADMISORIO 
 
Santiago de Cali, Enero 31 de 2025 
 
 
La Procuraduría 18 Judicial II para Asuntos Administrativos, una vez revisada la solicitud 
de conciliación extrajudicial, y  

 
 

CONSIDERANDO: 
 
1. Que el día 27 Enero 2025, a través del aplicativo DOKUS y repartida a este Despacho 

el 28 Enero 2025, el señor JULIO CESAR GIRALDO GARCIA y  otros presentó 
solicitud de conciliación extrajudicial, convocando a DISTRITO ESPECIAL DE 
SANTIAGO DE CALI, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA S.A, CHUBB 
SEGUROS COLOMBIA S.A, MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A 
Y SBS SEGUROS  COLOMBIA S.A, DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
 

2. Una vez estudiada la solicitud de conciliación, y teniendo en cuenta la normatividad 
vigente dispuesto en el artículo 101 de la Ley 2220 de 20221, toda vez que los requisitos 
para tramitar conciliación prejudicial son los siguientes: 

 

                                                 
1 "Por medio del cual se expide el Estatuto de Conciliación y se dictan otras disposiciones”. 
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“ARTÍCULO. 101. Petición de convocatoria de conciliación extrajudicial. La 
petición de convocatoria de conciliación extrajudicial (…) deberá contener los 
siguientes requisitos: 
2. Individualización de las partes y de sus representantes legales, si fuere el 
caso”. Sirvase señalar si el DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA hace parte 
del tramite conciliatorio, toda vez que se observa en el acápite de las notificaciones 
del escrito de conciliación. En caso afirmativo deberá hacer el respectivo traslado. 

 
3. Que el artículo 102 de la Ley 2220 de 2022 establece: 
 

“El agente del Ministerio Público verificará el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el artículo anterior. En caso de incumplimiento, mediante decisión 
contra la que no procederán recursos, indicará al solicitante los defectos que debe 
subsanar, para lo cual concederá un término de cinco (5) días contados a partir del 
día siguiente de la comunicación de la decisión. 
La subsanación de la petición de convocatoria deberá presentarse con la constancia 
de envío al convocado y, cuando corresponda, a la Agencia de Defensa Jurídica del 
Estado. 
 
Si vencido el término para subsanar no se corrigen los defectos indicados, mediante 
decisión que se comunicará al convocante, se declarará el desistimiento de la 
solicitud y se tendrá por no presentada. (…)” 

 
En consecuencia, el despacho 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Inadmitir la solicitud de conciliación extrajudicial presentada por JULIO CESAR 

GIRALDO GARCIA y OTROS convocado a DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE 

CALI, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA S.A, CHUBB SEGUROS 

COLOMBIA S.A, MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A Y SBS 

SEGUROS  COLOMBIA S.A, DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, por las 

razones expuestas en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: Reconocer personería al (la) doctor(a) LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO, 
para actuar en calidad de apoderado(a) del convocante, en los términos del memorial del 
expediente digital. 
 

TERCERO: Conceder a la parte convocante el término de cinco (5) días para que subsane 
los defectos anotados en la parte motiva de la presente decisión, corrección que deberá 
presentar con la constancia de envío al convocado y a la ANDJE (cuando corresponda); de 
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no hacerlo, se entenderá desistida la solicitud y se tendrá por no presentada, de 
conformidad con lo previsto en el inciso 3° del artículo 102 de la Ley 2220 de 2022.    
 
CUARTO: Notificar la presente decisión a través de correos electrónicos. 
 
QUINTO: Contra la presente decisión no procede recurso alguno, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 102 de la Ley 2220 de 2022.  
 
SEXTO: Advertir a las partes que todas las actuaciones que se adelanten ante este 
despacho deben enviarse a los correos electrónicos institucionales 
afrancov@procuraduria.gov.co 
 

 
 

NOTÍFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

SOLIS OVIDIO GUZMAN BURBANO 
Procurador 18 Judicial II Administrativo 
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